
NUM. 94.—SABADO 2Í DE ABRIL DE 1900, ,

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.0 Las le>es obligarán en la Penlnsnla, islai 

Baleares y Canarias, à los veinte dias de su promulga oión, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gacfita oficial.
,^!~ ^■’ J^J*^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cum

plimiento.
Art, 3? Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. (fiódigo civil vilenie}.
El Real decreto de 4 de Enero de 1803 y la Beal orden de 

e de Agosto de 1891, disponen no ae otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de ínflerción de loa anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofícial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pesetas

Vn mes.............................. S
Trimestre...........................8 25
Seis meses........................16 50
Un año...........................

FOEKA DE CÓBDOBA Placetas

Un mes.......................... 4
Trimestre......................... 1125
Seísmesea...................... 22 60
Unaño........................... 45

Número suelto, 40 ecHtimoe de peseta, 
Sa publica todos los días, exsepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban esto BocsiTÍN dispondrán que sé 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

j Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
1 los SoteHnes Oficiaie» ae han de remitir ai Jeie politico reapee- 
; tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men- 
1 clonados periódicos.
j (Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)

Los señores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Bolelin, colec
cionados para su encuademúción, que deberá verificaree ai 
final de cada año,

Auvuktbnoia. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no ae insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 23 céncimos por linea ó parte de ella y la. 
venta de números sueltos á 40 cóntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia íe! Caesejo de Siaistras
[Gaceta del día 20 de Abril.)

SS. MíTl. cl Key y la* Keinn 
Hegeute (<j. U. g.) y Augus- 
*A Ke ai Famlliu continúan 
®^ esta Corte sin novedad 
®tt su hnportitníe salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REGLAMENTO PROVISIONAL

PABA LA 

Administración de los impuestos 
sobre la propiedad minera

CCoíiclusián.)
Art. 36. Para cumplir la regla 4.“ 

se tendrá en cuenta:
^) Que la valoración se hará siem- 

P**p con arreglo á 10.5 precios de la Pe
nínsula, tornando el término medio de 
^os del trimestre anterior.

^D Los datos adquiridos por los 
^•^genxeros, tanto al hacer las demar-* 
*^^ciones como al practicar las visitas 

policía minera,
c) Sino hay antecedentes, puede 

ho modificarse la ley del mineral y la 
íiantidad de plata que expresan los 
estados de los mineros, estando éstos 

las resultas de la comprobación de 
Que trata el articulo 40 de este regla- 
aliento,

Art. 37. Cuando ei Ingeniero Jefe 
Considere necesario, para dictaminar 
®b los estados presentados por los pro- 
l^ietarios ó arrendatarios de minas, 
practicar visitas de inspección, lo 
propondrá á la Dirección general de 

aatribuciones, la cual autorizará, si 
Procede, j- en ei más breve plazo po- 
^'’l®i la adquisición do los datos ne- 
’^^^arioiJ, satisfaciendo las indemuiza- 
'^Ces corrorpondieníes, conforme al 

art. 4,“ de la ley de esta fecha, en su 
párrafo cuarto.

Art. 38. En el plazo de diez días 
remitirá el Ingeniero Jefe al Jefe de 
Hacienda de la provincia un estado, 
modificado ó no, según corresponda, 
para que por ésta se haga la liquida
ción. Otro estado igual se remitirá el 
mismo día á ia Dirección general de 
Contribuciones,

El plazo de diez dias se contará 
desde que reciba las relaciones el In
geniero Jefe, y en el caso de tenerse 
que girar una visita á Ía mina, se pro
rrogará basta veinte, á contar de la 
fecha en que se autorizó.

Las modificaciones se harán con 
arreglo al modelo núm. 3 y se unirán 
álas presentadas por los mineros, á 
los efectos del primer párrafo de este 
artículo.

Art. 39. Si el valor consignado 
por el Ingeniero á los productos de 
una explotación excede al declarado 
por el interesado en menos del 15 por 
100, el Jefe de Hacienda aprobará la 
liquidación, coa arreglo á lo informa
do por el Ingeniero, y pasará la rela
ción á la Administración, á los efec
tos de Ia regla 6.* del art, 35.

Art. 40. Cuando el valor consig
nado por el Ingeniero á los productos 
de una explotación llegase al 15 por 
100 ó excediese de é!, se procederá á 
la comprobación facultativa por un 
Ingeniero de Minas de la Dirección 
general de Contribuciones, y probada 
la defraudación, se instruirá el expe
diente, que será resuelto en Junta ad
ministrativa, de la que formará parte 
el Ingeniero Jefe del distrito minero.

El defraudador será condenado al 
pago de Ia cantidad defraudada, y al 
cuádruplo de la misma como multa.

Para dicho pago se señalará un 
plazo de diez días, y si no lo hiciere, 
se procederá á hacerlo efectivo por la 
vía de apremio.

Art. 41. Dentro de los diez días 
siguientes al en que se reciban las re
laciones informadas por el Ingeniero,

el Jefe de Hacienda en la provincia 
mandará que se publique en el Bole
tín Oficial con las modificaciones in
troducidas por el Ingeniero, si han te
nido lugar, á fin de que pueda repa
rarías el que las crea inexactas.

Esta acción deberá, ejercí tarse en el 
plazo de dos meses, á partir de la fe
cha en que aparezcan publicadas las 
relaciones.

Art. 42. Las oficinas do Hacienda 
deberán, además, dentro del periodo 
de ocho meses, á contar desde el día 
en que consten pre-sentadas las rela
ciones, comprobar su exactitud por 
todos los medios que la Administra
ción posee, incluso el inspeccionar loa 
libros de contabilidad y demás del 
particular ó Sociedad explotadora de 
la mina.

Sí por el resultado de dicha com
probación, por el informe del Inge
niero, por avisos particulares, ó por 
cualquier otro medio, llega la Admi
nistración á tener conocimiento, ó al 
menos sospecha racional de fraude en 
una relación, siempre dentro de los 
ocho meses, el Jefe de Hacienda for
mará, sin la menor demora, expe
diente de defraudación con audiencia 
del interesado, y si resulta probada, 
condenará al culpable al pago de la 
cantidad defraudada, y al cuádruplo 
de la misma como multa.

Para dicho pago se señalará un pla
zo de diez dias, y si dentro de él no se 
paga, se procederá por la vía de apre
mio.

Art. 43. Terminado el plazo que 
se fija en el articulo anterior, no po
drá eutablarse gestirtu alguna de com
probación sobre las relaciones, ni 
continuar las que estuviesen entabla
das, si no resultan méritos para con
siderarías falsas.

Todas las relaciones sobre que no 
e.xistix reclamación alguna que ejer
citar, ya por aparecer conformes con 
¡os datos de comprobación adquiridos, 
ó porque no se hubiese promovido to- 
dtiviii gestión para adquirirlos, que

dan firmes, y su liquidación se tendril 
por definitiva; pero respecto á las úl
timas, el Jefe de Hacienda y el liice- 
niero, en .su caso, incurrirán en res
ponsabilidad poi' no haber cumplido 
Io mandado.

Si al terminar el referido plazo hu
biese algunas reclamaciones entabla
das ó en estado de entablarse por fal
sedad descubierta en las relaciones 
por consecuencia de su comprobación 
ó por denuncias justificadas se prose
guirán por todos sus trámites para 
hacer efectivos los derechos y recar
gos que corresponden á la Hacienda.

Art. 44. Los ensayos de minera
les necesarios para cumplimiento del 
art. 40 se harán en el laboratorio de 
la Escuela de Minas, previo acuerdo 
de la Dirección general de Contribu
ciones, sin derecho á indemnización 
de ninguna clase por tal servicio,abo
nándose los gastos que ocasione, con 
imputación al crédito destinado A es
te servicio en la Sección 9,“ del pre- 
stipue.sto. Gastos de las contribticione» 
y rejdas ^iUbUcas.

CAPITULO IV
De la circulación de 'minerales

Art. 45. La circulación de mine
rales en la Península é islas adyacen
tes se sujetará á las siguientes reglas:

L* Desde la publicación de este 
reglamento no podrán salir minera
les de ninguna clase fuera de los li
mites de la mina que los produzca, 
circular por los caminos, carreteras, 
ferrocarriles, vías de comunicación 
terrestres ó fluviales, ni era bar car se 
para navegación de altura ó de cabo
taje, sin ir acompañados por tina- 
Gula, expedida por la persona que el 
dueño ó explotador de la mina haya 
dado á conocer à la Hacienda, como - 
autorizada para la expedición del do
cumento.

Los minerales producidos en un co
to minero sólo están obligados á ir 
acompañados de Guías cuando salgan 
de los límites del coto en que se pro
dujeron.
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Cuando el transporte de mineral 
que salga de los limites de la mina ó 
coto minero se verifique por medio de 
cables aéreos, cadenas flotantes, pla
nos inclinados ó cualquier otro medio 
mecánico de movimiento constante de 
los que no exigen personal alguno 
que acompañe él envase que contiene 
el mineral, basta la expedición de 
una Guia que comprenda el mineral 
transportado por el aparato durante 
las veinticuatro últimas horas ó día 
natural de trabajo.

En las Guías expedidas para acom
pañar los minerales que salgan de los 
cotos mineros sustituirá el nombre de 
la mina con el del coto minero en que 
se produjeron.

El precio que ha de fijarse al mine
ral en las Gulas es el que haya tenido 
en la mina si sale vendido, 6 el que 
se le considere en dicho punto si se 
transporta para venderlo ó expor
tar lo,

11. La imposición de las multas 
derivadas de transporte ó admisión 
de minerales sin Guía, corresponde al 
Jefe de Hacienda de la provincia en 
que radique la mina de que proceda 
el mineral. Si la procedencia no fuera 
conocida, el hecho cae bajo la acción 
del de la provincia en cuyo territorio 
se haya encontrado el mineral. De lo 
dispuesto por el Jefe de Hacienda po
drá reclamarse como única instancia 
en plazo de quince días ante la Direc
ción general de Contribuciones

12. La acción para impedir la cir
culación de minerales que no vayan 
acompañados de la correspondiente 
Guia es pública, y lo mismo pueden 
ejercitaría las Autoridade-s que los 
particulares. Unos y otros adquieren 
el derecho al percibo de la mitad do 
la multa.

13. Sea cual fuere el punto en que 
se encuentre y denuncie una expedi
ción de mineral que carezca de Guia, 
la Autoridad local, la Guardia civil. 
Carabineros ó cualquier Autoridad en 
su caso, dispondrá la detención del 
mineral y su depósito. Si el transpor
te se hiciera por ferrocarril, será de- 
positarioel Jefe de la estación, el cual, 
con los documentos que el conductor 
del tren lleve, hará constar la esta
ción en que el mineral tué facturado.

14, Las multas se pagarán en me
tálico, y sin el pago de la cantidad 
que corresponda por el impuesto de .1 
por 10o y la que se haya señalado 
como multa, no podrá acudirse á la 
Dirección general ni recoger los mi
nerales.

15, Las fábricas de fundición ó 
beneficios de minerales y los depósi
tos almacenes, al expedir para la 
exportación ó entrega á la iudustria 
los minerales lavados, beneficiados ó 
fundidos que de sús establecimientos 
salgan, deberán también acompanai- 
los de Guías que justifiquen el origen 
de cada expedición. Al efecto, los in

El coto minero lo constituye la 
agrupación de las diversas concesio
nes que posea ó explote una sola enti
dad mineraj sea ésta una Sociedad ó 
un particular, y ya estén enclavadas 
en uno ó en diversos términos, siem- 
pre Que todíis gUíXS coDStituynin un so 
lo perímetro sin solución de continui- 
dad, ó sólo separadas por parcelas 
que no excedan de las cuatro hectá
reas que pueden motivar una conce
sión, con arreglo á los artículos 12 al 
16 del decreto ley de 29 de Diciembre 
de 1868.

2 .“ Quedan exceptuados de esta 
obligación los minerales que se mue
van dentro de las provincias que ten
gan celebrados conciertos con la na- 
cieuda, A menos que el Sindicato con
sidere conveniente á sus intereses so
meter la circulación interior de mine
rales à la ley común, en cuyo caso lo 
manifestará al Jefe de Hacienda en la 
proviucia, para que lo haga saber á 
la Dirección general de Contribucio
nes.

3,'* Guando los minerales produci
dos en una provincia concertada ha
yan de pasar á otra ó se destinen al 
embaique, deberá cumplirse lo dis
puesto en la regla 1.'‘, acompafiándo- 
los de la correspondiente Guía.

4 .^ Con arreglo al modelo que ha 
sido aprobado, las Guías serán expe
didas por los mismos mineros, explo
tadores ó persona que éstos designen, 
y cuyo nombre y firma se haya dado 
A conocer á la Hacienda.

6 .* Las Guías seguirán facilitáu- 
^ioa gratis por las oSemas provincia
les de Hacienda, entregándose en cua
dernos de 100, 60 y 26 Guías, según 
la importancia de la explotación y de 
los transportes. Para la adquisición 
de los cuadernos, todo minero que en 
los trimestres anteriores haya tenido 
en explotación su mina y esté al co
rriente en el pago del impuesto de ex
plotación, acudirá ai Jefe de Hacien
da en la provincia en instancia que 
determine el nombre de la mina ó mi
nas que mancomunadas explote, re
seña deja carta de pago que acredite

persona cuyo nombre y firma no esté 
dada á conocer á la Hacienda, es 
nula.

Para las grandes explotaciones mi
neras pueden los Jefes de Hacienda 
en las provincias entregar de una vez, 
y sirviendo un solo pedido, hasta cin
co cuadernos de Gulas.

6 .^ Todo minero que sin haber te
nido en trabajos su mina en anterio
res trimestres la ponga en explotación 
y necesite mover los minerales que 
produzca antes de finalizar el trimes
tre y pagar el impuesto, acudirá al 
Jefe de Hacienda en la provincia, y 
hacíéndolo asi constar, pedirá, y se le 
facilitará en el mismo día, un cuader
no de 25 Guías.

7 .** Los encargados de la expedi
ción de las Guías se atendrán á los si
guientes preceptos, bajo la responsa
bilidad personal y subsidiaria de los 
dueSosó explotadores de las minas. 
Para expedir una Guía habrán de lle
narse y firmarse las cuatro partes de 

' que la hoja consta. La parte señalada 
con el número 1, que es el talón des
tinado al minero, deberá conservarlo 
siempre á disposición de la Hacienda. 
El talón número 2 deberá entregarso 
en el mismo día en que la expedición 
se haga en la Secretaría del Ayunta
miento del término en que esté encla
vada la mina. El talón número 3 de
berá remitirlo el expedidor por correo 
en el mismo día al Delegado ó Jefe de 
Hacienda en la provincia, bajo sobre 
cerrado y con las garantías que crea 
oportunas para hacerlo llegar a su 
destino. La Guia, talón número 4, en 
la que se pondrá é inutilizará el tim
bre móvil de 10 céntimos, se entrega
rá al conductor de la expedición, ofi
cinas de Empresas de transportes ó 
estación de ferrocarril. La cantidad 
de mineral y valor del mismo se con
signará siempre en letra en las Guías

1 y avisos.
Cuando la mina ó coto minero com

prenda varios términos, el talón avi
so núm, 2 puede enviarse al Ayunta
miento más próximo ó al del en que 
esté enclavado el depósito general de 
la explotación.

8 .“ Los Alcaldes de los pueblos en 
cuya júrisdicción haya minas en ex
plotación, remitirán á los Jefes de 
Hacienda en la provincia, en los días 
10, ¿0 y último de cada mes, bajo so
bre certificado, los conocimientos de 
expedición de Guías que los mineros 
hayan presentado durante la decena.

9 .' Los Administradores de Adua
nas,las personas ó Compañías propie
tarias de los establecimientos de fun
dición ó beneficio. Empresas de ferro
carriles y de transporte que admitan 
ó expidan minerales que no se pre
senten acompañados de las corres
pondientes Guías, incurrirán en la 
multa del duplo al cuádruplo de los 
derechos que en concepto del 3 por 
100 deban devengar los minerales, 
aun cuando después se pruebe que 
aquéllos proceden de mina que esté 
al corriente en el pago del impuesto.

10 . Igual responsabilidad se exi
girá al dueño ó explotador de la mi
na de que procedan los minerales que 
se transporten sin Guia.

el ingreso hecho en concepto de ex
plotación por oí último trimestre, y 
numeración del último cuaderno de 
Guías que haya utilizado. El Jefe de 
Hacienda resolverá en el acto la peti
ción y determinará en decreto mar
ginal la clase de cuaderno que ha de 
entregarse al peticionario en el mismo 
día en que la solicitud se presente. 
Todas las Gulas deberán ir selladas al 
dorso con el de la Administración de 
Contribuciones. A ningún minero po
drá eútrégarse por cada solicitud más 
de un cuaderno, ni faeilitársele uno 
nuevo sin qué por los talones llegados 
á las oScinas provinciales se demues
tre qué el que anteriormente se le en
tregó está en el ultimo tercio de las 
Guías que contuviera. Cuando el mi
nero ó explotador de la mina no haya 
de expedir por si mismo las Guías, ó 
la solicitud se presente por el apode
rado que en la capital tenga, deberá 
figurar ‘en la primera instancia la fir
ma de! Administrador ó encargado á 
quien se confíe la expedición de los 
documentos. Toda Guía expedida por

los establecimientos de fundición y 
beneficio y de los almacenes situados 
fuera de los límites de las minas en 
explotación, entregarán, bajo recibo, 
al Jefe de Hacienda en la provincia, 
dentro de los quince días siguientes al 
vencimiento del trimestre, una rela
ción expresiva de las cantidades de 
mineral exportado por las primeras, 
y recibido en los segundos, con espe
cificación del número y fecha de la 
Guia con que llegó, mina de que pro
cedía, cantidad de mineral que con 
cada Guía se ha exportado ó aporta
do en el trimestre y valor que se le 
fijaba. La relación deberá llevar co
mo comprobante las Guías recibidas. 
La falta decumplimiento de este man
dato será penada con la multa del du
plo al cuádruplo del impuesto de ex
plotación del mineral.

17, De toda partida de minerales 
en bruto que para su exportación se 
presente en las Aduanas, se retirará 
una muestra en la cantidad necesaria 
para hacer el análisis de su riqueza, 
ley, valor y demás circunstancias. Si 
en la Aduana hubiera Ingeniero in
dustrial, practicará el análisis de la 
muestra, y del resultado dará cuenta 
en informe á la Dirección general de 
Contribuciones dentro del plazo de 
treinta días. En las /Aduanas en que 
no haya Ingeniero se conservará la 
muestra á disposición de la misma 
Dirección,

18. Todo minero ó explotador de 
una mina al presentar en los diez pri
meros días de cada trimestre la rela
ción de productos determinada en es
te reglamento, la acompañará de una 
relación, en la que se exprese el nú
mero de Gulas expedidas en el tri
mestre inmediato anterior, relación 
que expresará por orden de fechas de 
expedición el número de la Gula, pun
to á que se destinó el mineral, quin
tales métrico,s que llevaba la expedi
ción y valor dado al que la Gula com- 
prendia. .

19. Los encargados de los estable
cimientos de fundición y beneficio y 
los de los almacenes situados fuera de 
los límites de las minas de que proce
da el mineral en ellos depositado, en
tregarán por duplicado en las oficinas 
de Hacienda de la provincia relación 
análoga á la que á los mineros se exi
ge en la disposición anterior acerca 
de las Guías expedidas en el trimes
tre.

■* 20. La Administración de Contri
buciones, en el libro auxiliar de cuen
tas corrientes que debe llevar á cada 
mina, anotará como cargo los cuader- 
uos de Gulas que vaya entregando 
para cada mina, haciendo constar la 
numeración do ellas, y al recibir los 
conoeimientos de expedición, irá ano
tando como data el número delà Guia, 
fecha de su expedición, cantidad de 
mineral que con ella se ha movido, 
valor que el minero le diera, y punto 
de destino que se le señalase,

21. Derogada la Real orden de 2- 
de Junio de 1830, que autorizaba d 
embarque de minerales que llegasen 
sin Guía, la presencia en las Aduana® 
de cualquier expedición que carezca 
de aquel documento, cae bajo las r®" 
gAs 9.* y iD.

dicados ostablocimiento.s pedirán cua
dernos de Guías en la forma determi
nada en la regla 5.», y las expedirán 
llenando todas ias condiciones deter
minadas en la 7.^

16. Loa Administradores de Adua
nas remitirán, y los encargados de
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22. Los Administradores de Adua
nas marítimas tendrán presente que 
en los embarques que se hagan para 
transportes por cabotaje; la Quia de
be acompañar al mineral, y que en la 
relación que han de rendir de aquel 
embarque y que no puede justificarse 
con la Guia, deberá índicarse por me
dio de nota el número de la Guía que 
acompañaba al mineral embarcado, 
fecha de aquélla y punto de origen y 
destino.

CAPÍTULOV
Del Negociado de loe impueefos niineros 

y de esfadlstica, y de la ínspec'dón
Art. 46. Con arreglo al art, fi.'^de 

la ley de esta fecha, se establece en 
la Dirección general de Coutribucio- 
nes un Negociado técnico, desempe
ñado por Ingenieros de Minas, que se 
denominará «Negociado de impuestos 
mineros y de estadística», y tendrá á 
su cargo todo lo concerniente á los 
impuestos mineros, á la contribución 
industrial de fábricas metalúrgicas, á 
la formación y publicación anual de 
la estadística minero-metalúrgica, y 
á la inspección de la fabricación de 
pólvoras y materias explosivas.

Art. 47. El Negociado tendrá las 
atribuciones y deberes siguientes:

a) Informar al Director general 
de Contribuciones en las cuestiones 
que se susciten referentes á la tribu
tación minera.

ó) Pormar la estadística de los im
puestos mineros con los datos remiti
dos por los Ingenieros .Jefes de los dis
tritos mineros y las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias.

c) Proceder á la comprobación fa
cultativa de que trata el párrafo ter
cero de la ley de esta fecha y art, 2.“ 
de este reglamento.

d) Inspeccionar la contribución 
industrial de fábricas metalúrgicas.

«) Ejercer la inspección facultati
va y económica de la fabricación de 
pólvoras y materias explosivas.
f '} Proponer al Director general de 

Contribuciones las visitas do inspec
ción que deben practicar.se, funda
mentando el objeto de las mismas.

Aft. 48. Los Ingeniero-s del Nego
ciado de Impuestos mineros y de Es
tadística girarán visitas de inspec
ción á las fábricas de pólvoras y ex
plosivos una vez al año por lo menos.

Los gastos que ocasionen estas vi
sitas, como los que motiven las de los 
Ingenieros de los distritos mineros, se 
imputarán al capitulo correspondien
te de] presupuesto de gastos de las 
contribuciones y rentas públicas.

Art. 49, Los Ingenieros Jefes de 
los distritos mi cero.s propondrán à la 
Dirección general de Contribuciones, 
cuando lo consideren conveniente, las 
Visitas de inspección qne deban prae- 
ticarse, en cumplimiento y á los efec
tos del artículo 4." de la ley de esta 
fecha.

■A dicha propuesta se acompañará 
el presupuesto de los gastos que haya 
^le originar la visita, y nu informe en 
Que se expresarán las razones y cir- 
ounstaacias que la aconsejan.

La Dirección general de Contribu
ciones, en vista de ellas, resolverá lo 
filie estime procedente, y si aceptase 

la propuesta pasará la orden corres
pondiente A la Ordenación de pagos 
para la expedición del oportuno man
damiento.

Art, 50. En las visitas de inspec
ción para la aplicación de este regla
mento, deberán los Ingenieros ser 
acompañados del personal auxiliar 
necesario, devengando las dietas que 
marean los artículos 7.” y 25 de la 
instrugción de 17 de Junio de 1893 y 
con derecho al abono de gastos de 
transporte.

Si el personal auxiliar no fuera fa
cultativo, se regirá por lo dispuesto 
en el art. 65 del reglamento provisio
nal de Investigación de la Hacienda 
pública de 30 de Enero de este año.

Art. 51. En ningún caso los Inge
nieros de Minas, tanto los de distritos 
como los del Negociado de Impuestos 
mineros y de Estadística de la Direc
ción de Contribuciones, podrán dis
frutar de otras indemnizaciones y gra
tificaciones que las consignadas en la 
instrucción de 17 de Junio de 1893, no 
teniendo derecho, si se instruye expe
diente de defraudación, á retribución 
de ninguna cla.se, aunque se hallen 
comprendidos en los artículos 170 y 
171 del Real decreto de 28 de Mayo 
de 1896 y 22 y 23 del de 30 de Enero 
de 1900.

Igual prohibición existirá para el 
personal auxiliar que acompañe á los 
mencionados Ingenieros,

Art, 52. 8e prohibe terminante
mente á los Ingenieros que interven
gan en la aplicación de este regla
mento se interesen de cualquier modo 
que sea, ó sus parientes dentro del 
tercer grado, en minas y fábricas en 
el distrito donde presten sus servicios, 
y en absoluto los del Negociado de 
Impuestos mineros y Estadistica de la 
Dirección de Contribuciones, é inter
venir en trabajos particulares pro
pios de su profesión.

Art. 53. La inobservancia de lo 
ordenado á los Ingenieros de Minas 
en este reglamento llevará consigo la 
aplicación del articulo 86 del regla
mento de 30 de Abril de 1886, ácuyo 
efecto el Ministerio de Hacienda dará 
cuenta al de Fomento de la falta co
metida por el individuo de que se tra
te, para que pueda cumplirse en el 
más breve plazo.

Art. 54. Los Ingenieros Jefes de 
los dí.strítos mineros, para el cumpli
miento de lo ordenado en este regla
mento, dirigirán las comunicaciones 
oficiales directamente al Director ge
neral de Contribuciones.

Árt. .55, Los estados impresos pa
ra la aplicación de este reglamenro 
89 facilitarán directamente á los In
genieros Jefes de los distritos mineros 
por la Dirección general de Contribu
ciones, según las necesidades del ser
vicio lo exijan.

Los de valores, recaudación y dé
bitos por los impuestos mineros, así 
como los estadísticos por canon y por 
el impuesto de explotación quetriraes- 
tralmente han de remitir á' la Direc
ción genoral de Contribuciones las ofi
cinas provinciales de Hacienda, con 
arreglo á los modelos números 4, 5 y 
6, serán también facilitados por la 
Dirección,

DISPOSICIONES TUAN.^ITOKtAS

L*' En lós treinta días siguientes, 
á partir de la publicación de este re
glamento en la Gaceta, los Ingenieros 
Jefes de minas de servicio en los dis
tritos remitirán á la Dirección do 
Contribuciones ima copia del inventa
río de expedientes de minas, existen
tes en cada provincia de las de su ju
risdicción, ajustándose al modelo nú
mero 2, detallando con independencia 
las «Demasías», «Aumentos», «Am- 
pliacione.s» ó cualquier otra adición 
hecha á la primitiva concesión, aun
que lleve su mismo nombre, y cuyas 
adiciones constituyan concesiones in
dependientes. Las concesiones mine
ras que se rijan por leyes é disposi
ciones anteriores á la do 29 de Di
ciembre de 1868, se relacionarán con 
independencia én el Inventario, pre
cisando, á ser posible, la by ó dispo
sición por que se rigen, su extensión 
superficial, tributación á que está su
jeta por las condiciones de su conce
sión y cuantos datos sea posible con
signar sobre cada una de ellas.

Finalmente se relacionarán en el 
Inventarío las miiia.s exentas de la 
tributación por canon que existan en 
la provincia, expresando en las «Ob
servaciones » la causa de la exención 
del tributo, á fin de tenerías relacio
nadas para el impuesto de explota
ción.

2,® Las oficinas provinciales de 
Hacienda extenderán dentro de la 
primera quincena del mes de Abril 
próximo los recibos talonarios por ca
non de minas correspondientes á los 
tres últimos trimestres del corriente 
año, y formarán las listas cobratorias 
por zonas, cónforme á los tipos de 
imposición quo establece la ley de es
ta fecha, dando á unos y otras el cur
so correspondiente.

3. ® La.s relaciones de productos 
que tos mineros deben presentar den
tro de los diez primeros días del raes 
de Abril do este año, y que se refieren 
ála explotación realizada en los me
ses de Enero á Marzo de 19ÜÜ, se su
jetarán á los preceptos del art. 22 y 
siguientes de la instrucción de 9 de 
Abril de 1889, y su tributación será 
la dsl 2 por 100, cou el recargo de 20 
por 190 que ha venido rigiendo desde 
1.® de Julio de 1899.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan al presente 
reglamento,

Madrid 23 de Marzo de 1900,-Âpro- 
bado por S. M,—El Ministro de Ha
cienda, Raimundo F. Villaverde.

(Los modelos á que se refiere la pre
sente Ley se insertan en la Gaceta de 
Madrid, corre-spondiente ai día 29 de 
Marzo.)

Grobierno civil DE LA 
pHovii^riA nE connouA

Gircitlar ‘niím. 97!) 
PESAS y MEDIDAS

Debiendo continuarse la contrasta
ción periódica auu.al de todas las po
sas, medidas y aparatos de pesar exis

tentes en esta provincia, y en uso de 
la.s facultades que por el vigente Re
glamento de Pesas y Medidas se me 
confieren, he acordado que tenga lu
gar en el partido judicial de La Ram
bla con sujeción á las siguientes pres
cripciones:

1 .® En los días 24 y 25 del corrien
te raes los comerciantes, industriales, 
cosecheros, farmacéuticos, particula
res que realicen compriis ó ventas 
aunque no tengan Jugar las transac
ciones en establecimientos abiertos al 
público, oficinas ó establecimientos 
públicos ya dependan de la Adminis
tración general del Estado, de la pro
vincial ó de la municipal, y todas las 
personas de La Rambla que, halláii- 
dpse incluidas ó no en la matrícula 
del comercio ó de la industria, hayan 
de emplear en et ejercicio de sus ofi-- 
cios ó profesiones pesas ó medidas, 
presentarán en ¡a oficina de Contras
tación, que se establecerá durante los 
expresados días en dicha cabeza de 
partido, todas las pesas, medidas y 
aparatos de pesar que deben poaeer, 
para proceder á su contrastación; de
biendo advertír que, según el Regla
mento, el surtido menor que debo te
ner todo establecimiento ó puesto de 
venta es el siguiente:

Al 2)or menor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el doble litro al 
centilitro, de madera ó metal, para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales á la ante
rior, y da metal, para los líquidos, 
como exijan la higiene y el aseo, Pe- 
,sas: una de 10 kilogramos, otra de 5, 
otra de 2, otra de 1 y una série de 2 
kilogramos formada por una pesa de 
1 kilogramo y otra série de I kilogra
mo dividido. Aparatos de pesar: dos 
balanzas ordinaria,?.

Al por mayor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad; la 
série completa desde el hectolitro 
hasta el doble decilitro, de madera ó 
metal, para los áridos que no se ven
dan al peso. Tantas otras séries igua
les á la anterior, y de metal, para los 
líquidos, como exijan la higiene y el 
aseo. Pesas; dos de 20 kilogramos, 
una de 10, otra de 5, dos de 2, una 
de 1, otra de 500 gramos, dos de 200, 
una de 100 y otra de ,50 Aparatos de 
pesar: una balanza ordinaria y ade
más una balanza, báscula ó romana 
con que puedan hacerse pesadas de 
.50 kilogramos.

Todo establecimiento en que ten
gan lugar compras ó ventas al por 
mayor y al por menor, deberá estar 
surtido de las pesas, medidas y apa
ratos de pesar, ya expresados, para 
una y otra clase de comercio.

Cuando una mi3ra¿t persona ejerza 
diferentes profe,siones ú oficios deberá 
proveerse de las pesas y medidas co
rrespondientes á cuela uno de ellos.

El dueño de varios establecimientos 
ó puestos diferentes, aunque se hallen 
en un mismo pueblo, deberá tener en 
cada uno de ellos el .surtido debido de 
pesas y medidas.

2 .® Tenainadala contrastación en 
la cabeza de partido se con ti uñará en 
el resto del partido judicial do La
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Rambla, en el orden siguiente: Mon- 
inlbán, Santaella, San Sebastián de 
los Ballesteros, La Victoria, Fernán 
Núñez y Montemayor.

S.®^ Los que poseyeren pesas ó 
medidas que no sean del sistema mé
trico decimal, los que no se hallen 
surtidos del m'unero y clase debidos 
de pesas y medidas, los que cierren 
sus establecimientos ó se ausenten en 
la época de la contrastación sin dejar 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán en las pe
nas y multas que señala el regla
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal, ó que aún siéndolo no 
fueren contrastadas, son ilegales, y, 
por lo tanto, deberán caer en comiso.

4.*^ Los señores Alcaldes facilita
rán, para su constrastación, al fun
cionario que lleve á cabo el servicio, 
todas las colecciones de pesas y me
didas que debe poseer el Ayunta
miento; local y mueblaje para la oñ- 
cina; una relación detallada de los 
establecimientos y puestos de venta 
de todas clases y por ínfimos que 
sean, en los que por la naturaleza del 
tráfico á que se dedican, se necesite 
emplear pesas ó medidas, que exis
tan en su jurisdicción; agentes que le 
acompañen en la comprobación á do
micilio, y, en una palabra, todo el 
apoyo moral y material que le sea 
necesario y reclame de ellos para el 
mejor desempeño de su. cometido.

5?^ Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provistos, 
para la época de la contrastación, del 
surtido completo de las pesas y me
didas que les son necesarias, obligán
doles, si no lo estuvieren, á adquirir
ías inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, A fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en ella contenidas las personas 
que vienen obligadas por la ley A su 
cumplimieuto-

Córdoba 20 de Abril de 1900 —El 
Gobernador, Manuel ue Monti.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. ÍJtíO
Cédula de emplazanuento

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de esta 
capital, en providencia fecha once 
del corriente, dictada á escrito de de
manda en juicio declarativo do ma
yor cuantía que ha presentado el Pro
curador de este Colegio Don Rafael 
Jiménez Serrano, en nombre del Ex
celentísimo señor Don José Osorio y 
Silva, Marqués de Alcañices, vecino 
de Madrid, sobre cancelación de ios 
gravámenes que se expresarán, por 
la presente se emplaza para que com
pare sean en los autos, personándose 

en forma, dentro del improrrogable 
término de cinco días, A las personas 
contra quienes se entabla dicha de
manda, cuyos nombres, domicilios y 
deraAs circunstancias se ignoran, y 
que lo son: Don Eustasio Terroba, ó 
sus herederos, á cuyo favor grava 
una hipoteca sobre lo.s bienes perte
necientes á la Excelentísima señora 
Duquesa de Algete y su hijo el Exce
lentísimo señor Don NicolAs Osorio y 
Zallas, situados en esta ciudad, por 
la cantidad de cincuenta y seis rail 
reales que adelantó A dichos señores; 
los Excelentísimos señores Don Ra
món y Doña Ana Osorio y Zallas, ó 
sus herederos; Don Nicolás, Doña 
Inés y Doña María del Patrocinio Pa
tiño y Osorio, ó sus herederos; Don 
Francisco y Doña María de las Mer
cedes Cañaveral y Osorio, ó sus here
deros, A cuyo favor grava otra hipo
teca sobre los bienes raíces que cons
tituían Ia herencia de la Duquesa de 
Algete, por la cantidad de novecien
tos noventa y tres rail novecientos 
veinte y seis reales diez y nueve y un 
tercio de maravedí; los coherederos 
del Excelentísimo señor demandante 
y los herederos de Don José Monte
negro, A cuyo favor figura un censo 
en la parroquial de San Lorenzo, de 
esta ciudad, de la capellanía fundada 
por Don Juan GaitAn de Lara, sobre 
los mayorazgos que poseía el entón- 
ces Excelentísimo señor Marqués de 
Alcañices, cuyo capital es de mil du
cados de plata doble, ó sean veinte 
mil setecientos seis reales, y seiscien
tos veinte y un reales de réditos 
Anuos.

En su consecuenci-a, se previene A 
todos los demandados que si no com
parecen en los autos dentro de! tér
mino señalado, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derechq; hacien
do constar que el Juzgado se halla 
establecido en el piso principal de las 
Casas Consistoriales.

Córdoba catorce de Abril de mil 
novecientos.-El actuario: Por mi com- 
pañeroseñor Cámara,Teodomiro Fer
nández.

ALCALiÁ LA REAL
Núia. 958

Don Miguel Castellote y Olmedo, Juez da 
iustíucciún de este partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Gacela de Madrid y 
Boletines Ofidaleíi de esta provincia, 
Granada, Córdoba y Málaga, ruego y 
encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la 
policía judicial de la nación, proce
dan A la busca y ocupación de las ca
ballerías cuyas señas se expresarán, 
las cuales fueron robadas A don Fran
cisco Javier de Córdoba, de estos ve
cinos, en la noche anterior, ó madru
gada de hoy, del cortijo nombrado 
Ardales, término rural de Fuente 
Alamo, y caso de que sean habidas, 
Ias pondrán á disposición de este Juz
gado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no jus
tifican su legitima adquisición.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real 
á catorce de Abril de mil novecien
tos.—Miguel Castellote.—Por manda
do de su señoría, Licenciado José Se
deño.

Se/íos de las calxdlerías
Un mulo negro mollino, de tres A 

cuatro años, más de la marca, sin 
hierro, romo, herrado de las cuatro, 
la de la mano derecha partida.

Otro tordo, de ocho A nueve años, 
marcado, patiquebrado, sin hierro, 
herrado de las cuatro, la del pie de
recho partida.

Una muía de siete á ocho años, cas
taña, menos de la marca y herrada 
de tas manos. .

Y otra de igual edad, castaña os
cura, menos de la marca, sin hierro, 
herrada de las cuatro, los cascos ra
yados en blanco, pelos blancos en la 
cara y cuarto trasero, una erupción 
en el ionio de resultas del aparejo, y 
los ojos un poco más blancos de lo na
tural.

MONTORO
Núm. 977

Don Maoue! da la Cueva y Donoso, Jues de 
instrucción do esta ciudad y su partido.
Por Ia presente, que se insertarA 

en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en el de la de Jaén y Gaceta 
de Madrid, se cita, llama y emplaza, 
como comprendido en el número prí-, 
mero dd articulo ochobientos treinta 
y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, ai procesado en causa que 
se sigue en es re Juzgado sobre estafa 
A la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid A Zaragoza y Alicante, por 
viajar sin billete Manuel Francisco 
Cuesta, de veinte y seis años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de José y de 
María, natural de Cerpa, provincia 
de Bejar (reino de Portugal), y veci
no de Andújar A su calle Siete Esqui
nas de Mesones, cuyo actual parade
ro se ignora, A fin do que dentro del 
término de diez días, A contar desde 
el en que tenga lugar la última inser
ción, comparezca en la sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
casa número cuatro de la calle Sala
zar, de esta población, con el fin de 
notiflcarle el auto de conclusión dic
tado en dicho sumario y hacerle la 
citación, emplazamiento y demás 
acordado A él, referente en referido 
auto: bajo apercibimiento de que de 
no comparecer, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biera lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la nación, pro
cedan á la busca de referido individuo 
y siendo habido lo pongan á'disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel de 
6816 partido, en calidad de detenido: 
pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día, dictada en el re
ferido sumario.

Dada en Montoro á catorce de Abril 
de raíl nouecientos.—Manuel de la 
Cueva y Donoso.—El actuario, Licen
ciado José Benítez Lara.

Agencias ejecutivas
MONTILLA

Núm. 945
Edicto de primera subaeta de fincas

Don KraucisPO Márquez Repiao, Agente eje
cutivo peía el cobro de loa JescubiertcH à 
favor del Municipio de estA ciudud.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por csLi Agencia, 
con fecha de hoy, en el expediente 

de apremio que se sigue contra Don
juán Rafael Prieto Galán, vecino de 
La Rambla, por débitos de reparti
mientos gremiales de consumos, co
rrespondientes A varios años econó
micos, se sacan A pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan:

Bienes inmuebles que se subastan
Una suerte de viña ai sitio de las 

Tejoneras, de este término, compues
ta de seis fanegas, equivalentes A tres 
hectáreas, sesenta y siete áreas y 
treinta y tres centiáreas, que linda al 
Norte con olivos de Don José Puertas, 
vecino de La Rambla; ai Este con más 
de Don Juan Escribano, de la misma 
vecindad; al Sur con tierras del cor
tijo llamado Los Cortijuelos, y al Oes
te con olivos de Don Lucas Leal; figu
ra en el amiilararaiento con un pro
ducto liquido imponible de ciento cua
renta pesetas, y por consiguiente he
cha la capitalización al tipo del o por 
100, resulta un valor de dos mil ocho
cientas pesetas. 2.800

La subasta se efectuará en las Ca
sas Consistoriales de esta ciudad, el 
día 10 de Mayo próximo, á las dos de 
la tarde, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .’ Que el deudor puede librar sus 
bienes pagando el principal, recargos 
y costas, antes de cerrarse el remate.

2,“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido lijado A los bienes.

S.” Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, se suplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 5.“ del articulo 
42 del reglamento de la Ley Hipote
caria, por cuenta de los rematantes, 
A los cuales después se les desconta
rán del precio de la adjudicación los 
gastos que hayan anticipado.

4? Que los rematantes se obligan 
A entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeude el contribuyente de quien pro
ceda la finca subastada, y hasta el 
completo del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dis
ponen los artículos 37 y 39 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.*^ del art. 37 citado,

Montilla A 18 de Abril de 1900.— 
Maíiuel Baena.—El Agente ejecutivo, 
Fraucisco Márquez.

En la impreuta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta las

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LAS GUIAS 
para la compra j venta de caba
llerías.
“licpruiitfl üvl üiAKlU Pi-. CURbOBA^
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